
 
 
 
 
 
ACTA DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CORRESPONDIENTE A 
SU REUNIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA MIERCOLES VEINTIDOS  
DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA  LEGISLATURA. 

 
Presidencia del 

Diputado Ramón Ceja Romero 
 
En el salón “C” ubicado en el edificio “G” del Palacio Legislativo de San  Lázaro, siendo 
las trece treinta horas del día veintidós del mes de noviembre de dos mil seis, el Presidente 
dio inicio a la Reunión Plenaria de la Comisión de Reforma Agraria, de conformidad con la 
convocatoria publicada en la Gaceta Parlamentaria de fecha diecisiete de noviembre de dos 
mil seis, para el desahogo del siguiente:   
 
I. Orden del día 

 
1. Lista de Asistencia 
2. Declaración de Quórum 
3. Lectura y aprobación del Orden del Día 
4.   Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior (12 de octubre) 
5. Puntos de Acuerdo Turnados a la Comisión 

a)  Proposición con Punto de Acuerdo sobre la Problemática entre la Empresa 
exportadora de sal ESSA y Ejidatarios del Municipio de Mulegé Baja 
California Sur. Diputado Víctor Manuel Lizarraga Peraza  (PRD) 
b)  Proposición con Punto de Acuerdo sobre la Problemática entre la Empresa 
exportadora de sal ESSA y Ejidatarios del Municipio de Mulegé Baja 
California Sur. Diputado Ismael Ordaz Jiménez (PRI) 
c) Comunicado de la Mesa Directiva, sobre la Proposición con Punto del H. 
Congreso del Estado de Coahuila relativa a la desaparición del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito XXIV. 

      6. Propuesta de Calendario de Reuniones Ordinarias  
7. Programa Anual de Trabajo 
8. Asuntos Generales 

    
II. Quórum 
 
Acto seguido, La Diputada Secretaria de la Comisión Leticia Díaz de León Torres, realizó 
la verificación de quórum, encontrándose presentes dieciocho diputados y diputadas, por lo 
que se declaro quórum suficiente. 
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III. Asistencia Diputadas y Diputados 
 
Dip. Ceja Romero Ramón (Presidente) 
Dip. Díaz de León Torres Leticia (Secretaria) 
Dip. Medina Rodríguez Lizbeth Evelia, (Secretaria) 
Dip. Aguirre Alcaide Víctor  (Secretario) 
Dip. Salas López Ramón (Secretario) 
Dip. Franco Cázares Ricardo 
Dip. Rivera Rivera José Guadalupe 
Dip. Stefanonni Mazzocco Martín  
Dip. Víctoria Alva Juan 
Dip. Landero López Pedro  
Dip. Pedraza Chávez Isidro 
Dip.Gálvez Rodríguez Fernel Arturo 
Dip. Martínez Martínez Carlos Roberto 
Dip. Ortiz del Carpio Víctor 
Dip. Blanco Pajón José Luis 
Dip. Gloria Requena Tomás 
Dip. Arreola Ortega Pablo Leopoldo. 
Dip. Félix Castellanos Hernández 
 
IV. Aprobación del Orden del Día 
 
La Diputada Secretaria de la Comisión Leticia Díaz de León Torres, dio lectura al Orden 
del día, misma que fue aprobado en votación económica. 
 
V. Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior (12 de octubre) 
 
La Diputada Secretaria Leticia Díaz de León Torres, sometió a la consideración del Pleno 
el Acta de la Reunión de fecha 12 de octubre de 2006, acordándose que si existe alguna 
observación, se hará llegar a la Presidencia de la Comisión para poder ser considerada. El 
Acta fue aprobada en votación económica. 
 
 
V. Puntos de Acuerdo Turnados a la Comisión 
 
Se presentaron al pleno de la Comisión los siguientes puntos de acuerdo, los cuales ya se 
habían enviado para su estudio a cada uno de los diputados integrantes mediante oficios 
CRA/046/06 y CRA/048/06.  
a)  Proposición con Punto de Acuerdo sobre la Problemática entre la Empresa Exportadora 
de Sal “ESSA” y Ejidatarios del Municipio de Mulegé Baja California Sur. Diputado 
Víctor Manuel Lizarraga Peraza  (PRD) 
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b)  Proposición con Punto de Acuerdo sobre la Problemática entre la Empresa Exportadora 
de Sal “ESSA” y Ejidatarios del Municipio de Mulegé Baja California Sur. Diputado 
Ismael Ordaz Jiménez (PRI) 
c) Comunicado de la Mesa Directiva, sobre la Proposición con Punto del H. Congreso del 
Estado de Coahuila relativa a la desaparición del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
XXIV. 
 
Sobre los puntos de acuerdo relativos a la problemática entre la empresa Exportadora de Sal 
“ESSA” SA de CV. y ejidatarios del municipio de Mulegé, estado de Baja California Sur; 
los diputados presentes en la reunión, analizaron las proposiciones discutiendo sobre la 
procedencia de los puntos de acuerdo y sobre la necesidad de integrar una comisión de 
legisladores o funcionarios públicos para revisar el asunto; se acordó la necesidad de 
realizar una reunión de trabajo con funcionarios de las Secretarías de Economía y de la  
Reforma Agraria para conocer más a detalle la problemática. El Diputado Presidente, 
informó que el turno de la Mesa Directiva de la Cámara, es de Comisiones Unidas de 
Economía y de Reforma Agraria y en el caso del punto de acuerdo presentado por el Dip. 
Ismael Ordaz Jiménez, también a la Junta de Coordinación Política, por lo que se estará en 
comunicación con las demás comisiones unidas a fin de aprobar un proyecto de dictamen. 
 
Sobre el punto de acuerdo, relativo a la desaparición del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 24, se presentó en el material para la reunión, el informe de la Secretaría de la 
Reforma Agraria donde se explican las razones del cambio de competencias de diversos 
tribunales unitarios. Asimismo, se informo que el punto de acuerdo por instrucciones de la 
Mesa Directiva de la Cámara, es sólo para conocimiento, por lo que se acordó enviar un 
oficio a su Presidente, para informar sobre el asunto. Este oficio fue leído y presentado al 
pleno para observaciones y comentarios.  
 
 
VI. Propuesta de Calendario de Reuniones Ordinarias 
 
Se presentó al Pleno de la Comisión el Calendario de Reuniones Ordinarias de la Comisión 
el cual fue aprobado con las siguientes observaciones: que las reuniones iniciarán a las 
10:00 de la mañana, que se realizarán el segundo miércoles de cada mes, y, a propuesta del 
Dip. Stefanonni Mazzocco Martín, se cambio la fecha de tres reuniones, para quedar como 
sigue: la reunión del 10 de enero de 2007, será el 17; la del 14 de febrero, será el 15; 
finalmente, la del 09 de mayo será el 16. 
 
Para evitar tener problemas con el Quórum en las reuniones de la Comisión, se acordó 
publicar en la Gaceta Parlamentaria el Calendario de Reuniones aprobado por el Pleno de la 
Comisión. 
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V. Programa Anual de Trabajo 
 
Se presentó al Pleno de la Comisión el Proyecto de Programa Anual de Trabajo para el 
primer año de ejercicio, acordándose que será revisado por los diputados integrantes, para 
incorporar las observaciones o comentarios que se harán llegar a la Comisión para estar en 
condiciones de aprobarlo en la siguiente reunión ordinaria de la Comisión. 
 
VI. Asuntos Generales 
 
Se presentó la propuesta de integración de Subcomisiones de Trabajo. Se acordó que la 
propuesta será analizada por la Mesa Directiva de la Comisión, y que los diputados 
integrantes harán llegar sus observaciones, si las tienen, respecto a su incorporación a 
alguna de las Subcomisiones. Durante la presentación de la propuesta, el Dip. Félix 
Castellanos Hernández, propuso incorporarse a la Subcomisión de Reforma Agraria y 
Marco Jurídico; el Dip. Pablo Leopoldo Arreola Ortega del PT a la Subcomisión de 
Procuraduría Agraria, y el Dip.  Ricardo Franco Cázares, externó su deseo de integrarse a la 
Subcomisión de FIFONAFE. 
 
Agotados los asuntos del orden del día y siendo las trece horas con treinta minutos de la 
fecha en que se actúa, se dieron por clausurados los trabajos de esta reunión ordinaria. 

Palacio Legislativo de San Lázaro,  22 de noviembre de 2006 

La Mesa Directiva de la Comisión de Reforma Agraria 

 

DIP. RAMÓN CEJA ROMERO 
PRESIDENTE 

 
 
 
DIP. VICTOR AGUIRRE ALCAIDE  DIP. LIZBETH E. MEDINA RODRÍGUEZ 

       SECRETARIO     SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. LETICIA DÍAZ DE LEÓN TORRES DIP. RAMÓN SALAS LÓPEZ  
 SECRETARIA     SECRETARIO 
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